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DESCRIPCIÓN 

 

DISPOSITIVO DE CARGA DE BOBINAS 

 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 5 

 

La presente solicitud de invención tiene por objeto el registro de un dispositivo de carga de 

bobinas, que incorpora notables innovaciones y ventajas frente a las técnicas utilizadas 

hasta el momento.  

 10 

Más concretamente, la invención propone el desarrollo de un dispositivo de carga de 

bobinas, que por su particular disposición, permite su instalación y funcionamiento en una 

máquina con puro previamente existente y destinada de cargar y estibar bobinas, y efectuar 

también la carga y descarga de las mismas bobinas en una cuna de un camión.   

 15 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

 

Son conocidas en el actual estado de la técnica las máquinas dotadas de puro y destinadas 

a estibar bobinas en muelles de carga, y utilizadas sobre todo en la carga y descarga de 

bobinas en tacos o caballetes sobre camiones. 20 

 

No obstante, dichas operaciones son conocidas por su peligrosidad.  

 

También son conocidas las operaciones de carga y descarga de bobinas en cunas sobre 

camiones, las cuales son más seguras que las operaciones de carga y descarga de bobinas 25 

en tacos o caballetes sobre camiones. 

 

La presente invención contribuye a solucionar y solventar la presente problemática, pues 

permite su instalación y funcionamiento en una máquina con puro previamente existente y 

destinada de cargar y estibar bobinas, y efectuar también la carga y descarga de las mismas 30 

bobinas en una cuna de un camión.   

 

 

 

 35 
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DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

 

La presente invención se ha desarrollado con el fin de proporcionar un dispositivo de carga 

de bobinas, habilitado para estar vinculado a un puro de carga de bobinas de una máquina 

elevadora, que se caracteriza esencialmente por el hecho de que comprende una primera 5 

biela, una segunda biela, un aro deslizante, y un elemento de anclaje; estando el elemento 

de anclaje habilitado para resultar fijado e inmovilizado en un armazón posicionador del puro 

en la máquina elevadora, estando el aro deslizante habilitado para su desplazamiento libre y 

concéntrico a lo largo del eje axial del mismo puro, y estando el mismo aro deslizante dotado 

de unos ganchos colgantes habilitados para abrazar y sostener una bobina por su orificio 10 

central; estando dicho elemento de anclaje y la primera biela habilitados para estar 

mutuamente articulados, y estando también la misma primera biela y la segunda biela 

habilitadas para estar mutuamente articuladas y estando simultáneamente la segunda biela 

y el aro deslizante habilitadas para estar mutuamente articuladas; estando el movimiento 

resultante de la primera biela, de la segunda biela y del aro deslizante contenido en un 15 

mismo plano vertical que contiene a su vez al eje axial del puro de la máquina elevadora; y 

siendo el movimiento relativo entre la primera biela y la segunda biela regulado por un medio 

elástico vinculado simultáneamente con la primera biela y la segunda biela. 

 

Preferentemente, en el Dispositivo de carga de bobinas según la reivindicación 1, 20 

caracterizado por el hecho de que el medio elástico es un muelle. 

 

Preferentemente, en el dispositivo de carga de bobinas, aro deslizante incorpora un 

elemento amortiguador en su lado orientado hacia el extremo libre del puro. 

 25 

Gracias a la presente invención, se consigue que una máquina con puro previamente 

existente y destinada de cargar y estibar bobinas, y efectúe también la carga y descarga de 

las mismas bobinas en una cuna de un camión.   

 

Otras características y ventajas del dispositivo de carga de bobinas resultarán evidentes a 30 

partir de la descripción de una realización preferida, pero no exclusiva, que se ilustra a modo 

de ejemplo no limitativo en los dibujos que se acompañan, en los cuales: 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

 

Figuras 1, 2 y 3.- Son unas vistas de una modalidad de realización preferida del dispositivo 

de carga de bobinas de la presente invención e indicadoras del tipo de máquina hacia la que 

está destinada su instalación. 5 

Figura 4.- Es una vista indicadora del uso de una máquina elevadora de puro sin el 

dispositivo de carga de bobinas de la invención instalado. 

Figura 5 a 18.- Son unas vistas secuenciales del uso de una modalidad de realización 

preferida del dispositivo de carga de bobinas de la invención, mostrando como permite que 

la misma máquina elevadora en donde se encuentra instalado pueda efectuar operaciones 10 

de carga y descarga de bobinas en una cuna de un camión y también operaciones de carga 

y descarga de las mismas bobinas en tacos o caballetes sobre camiones. 

 

DESCRIPCIÓN DE UNA REALIZACIÓN PREFERENTE 

 15 

Tal y como se muestra en las figuras 1, 2 y 3, el dispositivo de carga de bobinas de la 

invención propuesta, está habilitado para estar instalado y vinculado a un puro 10 de carga 

de bobinas de una máquina elevadora o de carga, y comprende una primera biela 1, una 

segunda biela 2, un aro deslizante 3, y un elemento de anclaje 4. 

 20 

El elemento de anclaje 4 está habilitado para resultar fijado e inmovilizado en un armazón 11 

posicionador del puro 10 en la máquina elevadora. 

 

El aro deslizante 3 está habilitado para su desplazamiento libre y concéntrico a lo largo del 

eje axial del mismo puro 10, tal y como se indica por la flecha de la figura 3. 25 

 

El mismo aro deslizante 3 está dotado de unos ganchos 31 colgantes habilitados para 

abrazar y sostener una bobina 5 por su orificio central 51. 

 

El elemento de anclaje 4 y la primera biela 1 están habilitados para estar mutuamente 30 

articulados. La misma primera biela 1 y la segunda biela 2 están habilitadas para estar 

mutuamente articuladas. Simultáneamente, la segunda biela 2 y el aro deslizante 3 están 

habilitadas para estar mutuamente articuladas. 
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La disposición descrita y representada en las figuras 2 y 3, supone que el movimiento 

resultante de la primera biela 1, de la segunda biela 2 y del aro deslizante 3 esté contenido 

en un mismo plano vertical que contiene a su vez al eje axial del puro 10 de la máquina 

elevadora. 

 5 

Por otra parte, el movimiento relativo entre la primera biela 1 y la segunda biela 2 está 

regulado por un medio elástico vinculado simultáneamente con la primera biela 1 y la 

segunda biela 2. En esta modalidad de realización preferida, el medio elástico comprende 

un muelle 6 o resorte representado en las figuras 2 y 3. 

 10 

La disposición del muelle 6 en la primera biela 1 y la segunda biela 2 supone un esfuerzo 

resistente a la aproximación del aro deslizante 3 en su recorrido por el puro 10 hasta el 

armazón 11 posicionador del puro 10 en la máquina elevadora y señalado por la flecha de la 

figura 3.              

 15 

Además, en esta modalidad de realización preferida del dispositivo de carga de bobinas de 

la invención, el aro deslizante 3 incorpora un elemento amortiguador 32 en su lado orientado 

hacia el extremo libre del puro 10. 

 

En la figura 4 aparece representado el uso de un puro 10 de una máquina elevadora sin 20 

portar instalado el dispositivo de carga de bobinas de la invención, en donde la carga de la 

bobina 5 se debe de efectuar en tacos 20 o caballetes sobre camión, lo cual puede resultar 

peligroso. 

 

El dispositivo de carga de bobinas de la invención aporta la ventaja de permitir, además de 25 

efectuar la conocida operación anterior con el puro 10 de la máquina elevadora en tacos 20 

o caballetes sobre camión, también la carga y descarga de la misma bobina 5 en una cuna 

30 de un camión, que es una operación mucho más segura. 

 

El uso del dispositivo de carga de bobinas de la invención propuesta descrito anteriormente 30 

e instalado en una máquina elevadora o de carga aparece representado secuencialmente en 

las figuras 5 a 18. 

 

En la figura 5, el dispositivo de carga de bobinas de la invención aparece dispuesto justo 

antes de su uso. Tal y como se aprecia en la figura 6, la máquina elevadora portadora del 35 
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puro 10 debe de maniobrar para que los ganchos 31 colgantes abracen la bobina 5 

dispuesta en el suelo por su orifico central 51, y a continuación según se representa en la 

figura 7, la misma máquina elevadora debe de elevar el armazón 11 posicionador del puro 

10 para así elevar también sobre el suelo la bobina 5 sostenida por los ganchos 31. 

 5 

Seguidamente, la máquina elevadora se traslada para posicionar la bobina 5 sobre la cuna 

30 de un camión, tal y como se aprecia en la figura 8, y liberar los ganchos 31 de la misma 

bobina 5 y sobre la cuna 30 con un proceso invertido al señalado en la figura 6 anterior. 

 

Para la retirada y descarga de la misma bobina 5 de la cuna 30 del camión, la máquina 10 

elevadora debe de trasladarse hasta posicionar de nuevo el puro 10 y el dispositivo de carga 

de bobinas de la invención sobre la bobina 5. 

 

A continuación, mediante una maniobra similar a la representada en la figura 6, los ganchos 

31 deben de abrazar a la bobina 5 dispuesta en el suelo por su orifico central 51, y acto 15 

seguido según se representa en la figura 9, la misma máquina elevadora debe de elevar el 

armazón 11 posicionador del puro 10 para así elevar también sobre la cuna 30 del camión la 

bobina 5 sostenida por los ganchos 31. 

 

Tras ello, la máquina elevadora se traslada hasta posicionar a la bobina 5 sobre el suelo, 20 

descendiendo el armazón 11 posicionador del puro 10 hasta que la bobina 5 toque el suelo, 

y mediante una maniobra representada en la figura 10, liberar los ganchos 31 de la misma 

bobina 5 dejándola reposar sobre el suelo. 

 

El dispositivo de carga de bobinas de la invención también permite el uso del puro 10 de la 25 

máquina elevadora en donde está al mismo tiempo instalado para efectuar una carga y 

descarga de la bobina 5 sobre unos tacos 20 o caballetes sobre un camión, de modo similar 

al indicado al principio en la figura 4 para un mismo puro 10 de una máquina elevadora sin 

portar instalado el dispositivo de carga de bobinas de la invención. 

 30 

Tal y como se indica en la figura 11, la máquina elevadora debe de maniobrar para introducir 

el puro 10 por el orificio central 51 de la bobina 5. 

 

A continuación, según se aprecia en la figura 12, al seguir introduciendo el puro 10 por el 

orificio central 51 de la bobina 5, el aro deslizante 3 no puede pasar por el orificio central 51 35 
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de la bobina 5, por lo que dicho aro deslizante 3 retrocede por el puro 10 aproximándose al 

armazón 11, gracias a su articulación con la segunda biela 2 y a la articulación simultánea 

de la segunda biela 2 con la primera biela 1 y de la misma primera biela 1 con el elemento 

de anclaje 4, y resultando la bobina 5 insertada por su orificio central 51 en el puro 10. Dicho 

movimiento del aro deslizante 3 por el puro 10 gracias a las articulaciones citadas debe de 5 

vencer la resistencia del muelle 6. 

 

En la misma figura 12 también se puede apreciar como el elemento amortiguador 32 

incorporado en el aro deslizante 3 amortigua el posible impacto de la bobina 5 en su 

aproximación hasta el armazón 11 de la máquina elevadora. 10 

 

Seguidamente, la máquina elevadora procede a elevar el armazón 11 y con ello a la bobina 

5 insertada en el puro 10, tal y como se aprecia en la figura 13, y se traslada hasta 

posicionar a la misma bobina 5 sobre unos tacos 20 o caballetes de un camión tal y como se 

aprecia en la figura 14. 15 

 

Acto seguido, tras el apoyo de la bobina 5 sobre los tacos 20, la máquina elevadora se retira 

retirando a su vez al puro 10 del orificio 51 de la bobina 5, tal y como se representa en la 

figura 15, dejando a la bobina 5 reposando sobre los tacos 20 del camión. 

 20 

Para efectuar la descarga de la misma bobina 5 de los tacos 20 del camión, la máquina 

elevadora debe de proceder de nuevo a la introducción del puro 10 por el orificio central 51 

de la bobina 5, según se representa en la figura 16. Tras ello, debe de elevar el puro 10 con 

la bobina 5 insertada según se aprecia en la figura 17, y a continuación trasladar a la bobina 

5 hasta el suelo, extrayendo el puro 10 del orificio central 51 de la bobina 5, dejándola 25 

reposar sobre el suelo según se representa en la figura 18. 

 

Tal y como se puede apreciar de las explicaciones anteriores, el dispositivo de carga de 

bobinas de la invención aporta la posibilidad de que una misma máquina elevadora con puro 

10 pueda efectuar operaciones de carga y descarga de bobinas 5 en una cuna 30 de un 30 

camión, y también operaciones de carga y descarga de las mismas bobinas 5 en tacos 20 o 

caballetes sobre camiones. 

 

Los detalles, las formas, las dimensiones y demás elementos accesorios, así como los 

materiales empleados en la fabricación del dispositivo de carga de bobinas de la invención, 35 
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podrán ser convenientemente sustituidos por otros que sean técnicamente equivalentes y no 

se aparten de la esencialidad de la invención ni del ámbito definido por las reivindicaciones 

que se incluyen a continuación. 
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REIVINDICACIONES 

 

1. Dispositivo de carga de bobinas, habilitado para estar vinculado a un puro (10) de carga 

de bobinas de una máquina elevadora, caracterizado por el hecho de que comprende 

una primera biela (1), una segunda biela (2), un aro deslizante (3), y un elemento de 5 

anclaje (4); estando el elemento de anclaje (4) habilitado para resultar fijado e 

inmovilizado en un armazón (11) posicionador del puro (10) en la máquina elevadora, 

estando el aro deslizante (3) habilitado para su desplazamiento libre y concéntrico a lo 

largo del eje axial del mismo puro (10), y estando el mismo aro deslizante (3) dotado de 

unos ganchos (31) colgantes habilitados para abrazar y sostener una bobina (5) por su 10 

orificio central (51); estando dicho elemento de anclaje (4) y la primera biela (1) 

habilitados para estar mutuamente articulados, y estando también la misma primera biela 

(1) y la segunda biela (2) habilitadas para estar mutuamente articuladas y estando 

simultáneamente la segunda biela (2) y el aro deslizante (3) habilitadas para estar 

mutuamente articuladas; estando el movimiento resultante de la primera biela (1), de la 15 

segunda biela (2) y del aro deslizante (3) contenido en un mismo plano vertical que 

contiene a su vez al eje axial del puro (10) de la máquina elevadora; y siendo el 

movimiento relativo entre la primera biela (1) y la segunda biela (2) regulado por un 

medio elástico vinculado simultáneamente con la primera biela (1) y la segunda biela (2). 

 20 

2. Dispositivo de carga de bobinas según la reivindicación 1, caracterizado por el hecho de 

que el medio elástico es un muelle (6). 

 
3. Dispositivo de carga de bobinas según alguna de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por el hecho de que el aro deslizante (3) incorpora un elemento 25 

amortiguador (32) en su lado orientado hacia el extremo libre del puro (10). 

 
 

 

  30 

U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

10



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

11



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

12



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

13



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

14



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

15



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

16



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

17



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

18



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

19



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

20



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

21



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

22



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

23



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

24



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

25



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

26



U201931075
26-06-2019ES 1 232 932 U

 

27


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos



